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SUGRE 1129 Y GUAYAQUIL 
DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. o ae 178 

OTORGADO POR: Señores OMAR ERNESTO MEDINA 8INEZÁACTORIA 

ALEXANDRA MEDINA JINEZ/ XAVIER OSWALDO MEDINA JINEZ y WILMA 

MARGOT JINEZ NARVAEZ. 

A FAVOR DE: CONSTRUCTORA FAMEJ PERFECT CONSTRUPERFECT 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA: $ 400.00 USD. 

COPIAS:. 

IX00000000000000DO0ODOAK ICO 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecu dor, hoy día viernes seis de julio del dos mil doce” Ante mi, Doctor 

HER ÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

cantón Ambato, comparecen los señores: OMAR ERNESTO MEDINA JINEZ, 

casád VICTORIA ALEXANDRA _MEDINA JINEZ, soltera, XAVIER 

__—2ÍWALDO MEDINA JINEZ,“casado; WILMA MARGOT JINEZ_NARVAE e. 

casada, portadores de las cedyutas de ciudanía N* 180379977-2, 050327311-2, 

180379979-8 y 180155614-1 respectivamente; los comparecientes mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en el cantón Pelileo de paso por este cantón 

Ambato, legalmente capaces, conocidos e identificados por con los documentos 

que me presentan, de lo que doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas 

del acto a otorgarse, me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía de responsabilidad limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.” COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública de constitución Jibre y voluntariamente 

los señores: 1) DMAR ERNESTO MEDINA JINEZ portador de la cédula de 

ciudadanja número 180379977-2,de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado? y domicijado en la ciudad de Pelileo; 2) VICTORIA DAA 

MEDINA JINEZ portadora de la cédula de ciudadanía número 050327311-2/ de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera Í domiciliada en la ciudad de 
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A Pelileo; 3) “XAVIER OSWALDO MEDINA JINEZ “portador de la cédula de 

ciudadania número 180379979-8/ de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Pelileo; y 4) WILMA MARGOT JIN5Z 

NARVAEZ "portadora de la cédula de ciudadanía número 180155614-1% de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada”y domiciliada en la ciudad de 

Pelileo. Todos mayores de edad sin prohibición para establecer ésta Compañía; Y 

y quienes comparecen por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Las comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, el 

Código de Comeraió, los convenios de las partes y a las normgs del Código 

Civil.-TERCERA.* ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO IDEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.-Artículo 1.-DEL NOMBRE.- El 

nombre de la Compañía que se constituye es CONSTRUCTORA FAMEJ 

PERFECT CONSTRUPERFECT CIA. LTDA” Articulo.2% DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es en el cantón Patate, Provincia de 

Tungurahua, no obstante podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimiento en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en exterior, , 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.-Articulo 3. 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto la realización de las 

siguientes actividades: a) Diseño, planificación, y construcción de todo tipo de 

obras civiles, arquitectónicas, estructurales y de telecomunicaciones, tales 

como: carreteras, puentes, aeropuertos, pasos elevados, sistemas de 

alcantarillado, de regadío, de agua potable y telecomunicaciones, caminos, 

casas, Villas, galpones, edifigios, quintas, y obras sanitarias, de saneamiento y 

remediación ambiental, b) Compra, venta, corretaje, permuta, explotación, 

lotización, parcelación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; IÓ 

Compra, venta, importación, exportación, comercialización, distribución, y 

producción de toda clase de productos químicos, adhesivos, aditivos, colas, 

mortero de revestimiento, adhesivos cementosos, tapajuntas, asi como 

productos derivados del yeso, incluidos los prefabricados para techos y 

molduras, herramientas y demás productos relacionados con la rama de la 

construcción; d)” importación, compra, venta, distribución, comercialización, 

arrendamiento y exportación de todo tipo de maquinaria, herramientas y 

equipos para la construcción, así como partes, piezas, repuestos y accesorios 

para esos bienes, e) Participar en licitaciones, concursos públicos o privados de 

precios u ofertas o cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier entidad 

de derecho público o privado, siempre que su objeto social lo permita; f) 

Participar como socia o accionista en la constitución de otras compañías, 

adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 

compañias existentes, absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no existan 

afinidad con su objeto social; g)'Conformar consorcios, celebrar contratées de 

asociación o cuentas en participación, así como celebrar contratos de 

franquicias o representaciones comerciales con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para el 

cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la ley. La
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compañía no se dedicará a ninguna de las a DANS en la Ley 

General de Instituciones del Sistema Financiero paras iouas jurídicas 

reguladas por dicha ley, ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas 

para las compañías 8 instituciones reguladas por la Ley de Mercado de 

Valores.- Artículo 4.2 PLAZO.- El plazo de la compañía es de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en 

el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado por resolución de la Junta General de Socios, o por las causales 

previstas en la Ley de Compañias, y podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso a las disposiciones legales aplicables. TITULO li DEL. CAPITAL 

SOCIAL.-Artículo 5.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social 

es de cuatrocientos dólares” de los Estados Unidos de Norte América, dividido 

en cuatrocientas participaciones guatles acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de ¿An dólar*de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Artículo 6. DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía 

entregará a cada uno de los socios un certificado de aportación en el que 

constara su carácter de no negociable Jrel número de participaciones que por 

su aporte le corresponda. Artículo 7.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones que tiene un socio de una compañía de responsabilidad 

limitada, pueden cederse por acto entre vivos, a otro u otros socios de la 

compañía o a terceros, siempre que se obtenga el consentimiento unánime del 

capital social, y cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de 

Compañías. Las participaciones son transmisibles por herencia.- TITULO MÁ 

? . A aL Laja Y DE LA ADMINISTRACIÓN.-Artículo 8% NORMA 

- E, GE AN La junta general de socios es el máximo órgano de gobierno de la 

ES     , y su administración les corresponde al Gerente, y al Presidente. El 

5,20 Minte E quien osteata la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ébarif) Artículo 9. DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- La Junta 
eneral/Mde Socios estará constituida por los socios legalmente convocados y 

NS. _reupid6s, es el órgano supremo de la compañía, y tiene amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios y aspectos sociales de la 

compañía, asi como tomar cualquier otra decisión que juzgue conveniente para 

la mejor marcha de la compañía. Las Juntas Generales de Socios serán 

presididas por el Presidente y actuara como secratario el Gerente. En caso de 

ausencia del Presidente o del Gerente actuara la persona designada para el 

efecto de común acuerdo por los socios presentes en la junta, cual actuará 

en calidad de Presidente o secretario Ad-Hoc.-Artículo 10/- CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validez. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para conocer el balance anual, los informes y estados financieros que presente 

el Gerente, decidir sobre el reparto de utilidades y la formación del fondo de 

reserva legal y facultativo, así como los demás puntos señalados en la 

respectiva convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en cualquier época en 

gue fueran convocadas. En las juntas generales tanto ordinarias como 

extraordinarias, solo podrán tratarse asuntos puntualizados en la convocatoria, 

- 
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bajo pena de nulidad.- Artículo 11. CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a 

Junta General de socios, las efectuará el Gerente de la compañía, mediante la 

publicación en uno de los Diarios de mayor circulación del domicilio principal de 

la compañía, con al menos ocho días de anticipación respecto de aquel en que 

se celebre la reunión. En tales ocho días ng se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta.-Artículo 12% QUÓRUM DE INSTALACIÓN... Salvo 
que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria con la concurrencia de CINCUENTA Y UNO gor ciento del capital 

social. Con igual salvedad en segunda convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los socios presentes, siempre que se cumpla los requisitos de 

Ley. En esta última convocatonja se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes. -Artículo 132 QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente en la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. Las resoluciones de la Junta General de socios son obligatorias 

para todos los socios, inclusive para los no asistentes, o para aquellos que 

voten en conjra, sin perjuicio del derecho de impugnación previsto por la Ley.- 

Artículo 14- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General 

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno Y 

la compañía de responsabilidad limitada y en especial las siguientes: a 

Designar y remoyef por causas justificadas al Presidente, Gerente y fijar sus 

retribuciones; Nai sobre la forma en que se repartirán las utilidades; c) 

Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente; d)/Consentirién las 

cesión de las participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; o 

Decidir acefca del aumento o disminución del capital y la prórroga del plazo 

social; Resolver sobre el gravame la enajenación de bienes inmuebles: y 

muebles propios de la compañia; q) Resolver acerca de la disolución anticipada 

de la compañia y designar al liquidador y su suplente, JÁcorda la exclusión 

de socios por las causales previstas en el Artículo 82 "de la Ley de Compañías; 

y Aprobar el presupuesto para el año venidero; ¡Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores; kY Interpretar en 

forma obligatoria para los socios los estatutos, en gaso de duda o ambigijedad 

respecto de la apligación de sus disposiciones; |) Resolver sobre la reforma del 

estatuto social; m) Autorizar al Gerente la contratación de préstamos bancarios, 

o cualquier otro Eto o contrato cuando la suma sea mayor a la diez mil dólares 

americanos; n) Autorizar al Gerente la transferencia de activos de cualquier 

clase de propiedad de la compañía, incluidas acciones, participaciones 0 

inversiones que la compañía posea en otras compañías, o cualquier otro tipo de 

sociedad nacional o extranjera, en el país o fuera de él; y las demés que 

establezcan este estatuto y la Ley de Compañías.-Artículo 15% JUNTA 

UNIVERSAL... No obstante a lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital social, y que los socios acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones.- Artículo 164 LIBRO DE ACTAS.- Las 

actas de las juntas generales se llevarán en hojas escritas a máquina en su



anverso y reverso, las mismas que DEAN SANA Lo” numeración 

continua y sucesiva, rubricadas una por una NOTARIO-9T0Y el Presidente, y 

contendrán además todos los documentos que ES > PS sido tratados en 

cada junta, y se anexará la convocatoria realizada de conformidad con este 

estatuto, y contendrá además todos ps requisitos previstos en el Reglamento 

de Juntas Generales.-TITULO IV“DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

Artículo 17£ PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado 

por la Junta General de socios para un periodo de tres años a cuyo término 

podrá ser reelegido, puede ser socio o no de la compañía. El Presidente 

continuará en ejercicio de sus FHánciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a)Presidir las juntas generales de socios a las que 

asista y suscribir con el secretario 'as actas respectivas; bY Suscribir con el 

Gerente te Geriticados de Aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; c)Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones en caso de que 

falte, se ausente o estuviese impedido de actuar temporal o definitivamente 

conservando sus atribuciones; M'Cumplx y hacer cumplir las resoluciones que 

tome la Junta General de socios; y e) Guscribir el nombramiento del Gerente y 

conferir copias certificadas del mismo.-Artículo 18% GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la Junta General de socios para un 

periodo de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido, puede ser socio o no 

de la compañía. El Gerente continuará en el ejercicio de sue funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente; a)/Convocar a junta 

general de socios; b Actuar de secretario en la juntas genergles a las que 

asista y suscribir con el Presidente las actas respectivas; c)*Suscribir con el 

Presidente-los Certificados de Aportación y extender el que corresponda a cada 

socio; d/ Ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; Y 

Presentar a la Júnta General de socios la propuesta de la distribución de 

illidades; f) Suscribir el nembramiento del Presidente y conferir copias 

os del mismo, y gy Ejercer las demás atribuciones previstas para los 

e o so en la Ley de Compañías.-MTYLO VDE LOS DERECHOS Y 

(3 EE R 1) DEAOS SOCIOS.- Artículo 19. DE LOS DERECHOS DE LOS 

y 16) ajJ'A intervenir, a través de asambleas, en todas las decisiones y 

e 2 es 
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É 
o 
+ er n de la compañía, personalmente oO por medio de 

NN represetante o mandatario Para efectos da votación, cada participación 

0 al socio el derecho a un voto; b)“ A percibir los bengficios que le 

correspondan, a prorrata de la paricipación social pagada; c)“A que se limite 

su responsabilidad al mgrío de sus participaciones sociales, salvo las 

excepciones legales; d)%A no devolver los importes que en concepto de. 

ganancias hubieren percibido de huena fe, pero, si las cantidades percibidas en 

este concepto no correspondieren a benefigiós realmente obtenidos, estarán 

obligados a reintegrarlas a la compañía; e)íA no ser obligados al aumento de 

su participación social. Sí la compañía acordare el aumento de capital, el socio 

tendrá derecho de preferencia en ese aumento, en proporción a sus 

participaciones sociales, si es que sis resoluciones de la junta general de 

socios no se conviniere otra cosa; “A ser preferido para la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios, el cual se ejercitará a prorrata 

5
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nos 

de las participacióhés. que tuviere; gq) A solicitar a la junta general la 

revocación de la designación de administradores o gerentes. Este derecho se 

ejercitará sólo cuando causas graves lo hagan indispensable. Se considerarán 

como tales el faltar gravemente a su deber, realizar a sabiendas actos 

ilegales, —natcumplir las obligaciones establecidas por el artículo ciento 

veinticuaty o a Ley de Compañías, o la incapacidad de administrar en debida 

forma; h) A recurrir ante la Jueza o el Juez de lo Civil del Distrito del domicilio 

de la compañía demandada, impugnando los acuerdos sociales, siempre que 

fueren contrarias a la Ley o a los estatutos. En este_caso se estará a lo 

dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y nueve y coscon9s cincuenta ” 

de la Ley de Compañias, en lo que fueren aplicables. — i) * pedir 

convocatoria a junta general en los casos determinados por la Ley 

Compañias. Este derecho lo ejercitarán cuando las aportaciones de los 

solicitantes representen no menos de la décima parte del capital social; y, j)“A 

ejercer en contra de gerentes o administradores la acción de reintegro del 

patrimonio social. Esta acción no podrá ejercitarla si la ¡junta gene 

aprobó las cuentas de los gerentes” o administradores.-Artículo 20.DE 

LOS DEBERES DE LOS SOCIOS.- afPagar a la compañía la participación 

suscrita. Si no lo hicieren dentro del plazo estipulado en el contrato, o:en su 

defecto del previsto en la Ley, la compañía podrá, según los casos y atendida 

la naturaleza de la aportación no efectuada, deducir las agtiones 

establecidas en el Artículo doscientos diecinueve Úe Ley Compañías; b) Cumplir 

los deberes que a los socios impusiere el contrato social; c) Abstenerse de la 

realización de todo acto que implique injerencia en la administración; d 

Responder solidariamente de la exactitud de las declaraciones contenidas en 

el contrato de constitución de la compañia y, de modo especial, de las 

e rejativas al pago de las aportaciones y al valor de los bienes 40S ht S 

aportados; Cumplir las prestaciones accesorias y las aportationes 

uolementarian previstas en el contrato social Queda prohibido pactar 

prestaciones accesorias consistentes en trabajo o en servicio personal le los -* 

socios; fV Responder solidaria e ¡limitadamentejante terceros por la falta de 

publicación e inscripción del contrato social; y, g) Responder ante la compañía y : 

terceros, si fueren excluidos, por las pérdidas que sufrieren por la falta de 

capital suscrito y no pagado o por la suma de aportes reclamados con 

posterioridad, sobre la participación social. La responsabilidad de los socios se 

limitará al valor de sus participaciones sociales, al de las prestaciones 

accesorias y aportaciones suplementarias. Las aportaciones suplementarias 

no atectan a la responsabilidad de los socios ante terceros, sino desde el 

momenio en que la compañía, por resolución inscrita y publicada, haya 

decidido su pago. Ne cumplidos estos requisitos, ella no es exigible, ni aún nh 

el caso de liquidación o quiebra de la compañia.-Artiículo 21.1 

REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL.- Los socios podrán concurrir a las 

Juntas Generales de socios personalmente o por medio de representantes, en 

cuyo caso la representación se conterirá por escrito mediante carta poder, con 

el carácter especial para cada junta, salvo que el representante ostente poder _ 

notarial general O especial conferido  legalmente.- Artículo 22.” 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- La responsabilidad de los socios se
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limita exclusivamente hasta el límite de susprMERNANSANTAMARIA SO 23.0 DEL 

DERECHO DE PREFERENCIA. Los socios ten MQFARIQ AER srente para la 
suscripción de nuevas participaciones cuando se TBUERRENA el aumento de 

NN social, y a ser preferidos en caso de cesión de participaciones. TITULO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA LEGAL, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Artículo 24.4 DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará' 

con arreglo al procedimiento establecido en la misma ley.-Artículo mu 

RESERVA LEGAÁL.- La compañía formará un fondo de reserva legal, para lo 

cual anualmente segregará un 5% loe utilidades liquidadas y realizadas, 

hasta formar un fondo de por lo menos el 20% “por ciento del capital social 

junta general podrá resolver constituir reservas facultativas.- Artículo 26% DE 

LAS UTILIDADES.- La distribución de las utilidades será resuelta por la Junta 

General de socios después de los descuentos de ley y serán distribuidas en/ 

proporción a la aportación de cada uno de los socios.- ARTÍCULO 27.- 

NORMAS SUPLETORIAS.- En todo o no previsto en este estatuto, se estará Y 

lo dispuesto en la Ley de Comparñílas y demás leyes aplicables. CUARTA.S 

APORTES.- El capital social constante en el artículo cinco de este estatuto 

sociat ha sida suscrito y pagade er un cien por ciento en numerario, según el 

siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

NOMBRE DEL | CÉDULA DE 
5O0Cto | CUJDADAMÍA 

  

CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO EN | PARTICIPACIONES 

| EMUSD NUMERARIO 

  

1 IN | . USD o — 

ON 180379977-2 | 10000 100 00 100 25% 
  

    

  

   
  

  
  

  

          

E y e (“a 

VE A dr 3112 110000 | 100.00 100 25% 
Na ANDER ey : S / / Y / 
O UEDINSZA / 
E | _ 

XAVIER :80379979-8 | 10000 i 100.00 100 28% 
OSWALD 

MEDINA / / / / / 
EZ | 

WILMA—— 180155614-1 | 10000 | 100.00 100 25% | 
MARGOT / | YA / 
JINEZ Y / | ( 

| NARVA=Z o A y 
TOTS: >, + 2 e | $000 / 5 400,00 Y 400 / 100% Y   
  

QUINTA.Á DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los comparecientes le 

autorizan al abog ado Miguel Ange! Herrera Cárdenas para que a su nombre 

solicite a la Superintendencia de Compañías o a su delegado, la aprobación del 
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contrato conténido en la presente escritura.-Usted Señor Notario, se dignará 

añadir las demás cláusulas de estilo para la completa validez del misma.- Ab. 

Miguel Angel"Herrera Cárdenas.- MAT. NO. 18-2007-220 F.A.C.J.- Hasta aqui 

la minuta”.- La misma que queda elevada a escritura con toda su validez 

legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente, 

con los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, 

integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo ratifican y 

suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

       
EDINA JINEZ, y VICTORIA ALEXANDRA MEDINA JINEZ— 7 

FROZRFISIZR 2 Es 03803 LEziioa 

  

WILMA MARGOT JINEZNARVAEZ 4. 
jBO0rsoaqqar  : 1951 

Motarfo. Doctor. Hernán santamaría Sancho" o 

se otorgó ante mí y en £Ú ello cotfiero está 

TERCERA COPIA, sellada y firuda en los másmo lugar y fecha de su 

celebración. 
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ZON3 Al margen de la escritura matris de Constitución de Como 

pañía de fecha 06 de Julio del presente año, tomb nota de la- 

Resolución Nos SC.DIC.A0120.303, de fecha 17 de Julio del 2012, 

emitida por la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira , Intendenta= 

de Compañías de Ambato, con la cual sa me ha notificado la que 

Aprueba la constitución de la compañía CONSTRUCTORA PAMEJ PER= 

FECT CONSTRUPERFECT CIA. LTDA, y que hace referencia el instry 

mento público que antecede. Ambato a veintitrás de Julio del - 

      OTARIO 5T SUCRE 11.20 Y GUAYAQUIL. EN YAQUIL 

  

RAZON: Queda inscrita con esta fecha la presente escritura de Constitución de 

Compañía CONSTRUCTORA FAMEJ PERFECT CONSTRUPERFECT CIA 
LTDA, bajo la partida número DIEZ (10) del Registro Mercantil.- Patate, 30 de 

Julio del 2.012. 
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RESOLUCION No. SC.DIC.A.12.3 N 3 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Cantón AMBATO el 06 de Julio de 2012, que contienen la constitución de la 
compañía CONSTRUCTORA FAMEJ PERFECT CONSTRUPERFECT CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2012.338 de 16 de Julio 
de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA FAMEJ 

PERFECT CONSTRUPERFECT CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, de! contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 

01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a % ? tar, Í £ 

ANIMES P AAN 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7441160 

Nro. Trámite 5.2012.254 
FRR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsfídoc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeg=1 17/07/2012
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...ZON: Siento la de que con esta fecha queda inscrita la presente Resolución 

conjuntamente con la escritura de Constitución de la Compañia 

CONSTRUCTORA FAMEJ PERFECT CONSTRUPERFECT CIA LTDA, bajo la 

partida número DIEZ (10) del Registro Mercantil, se anota en el Libro Repertorio 

con el número (10), dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

Literal b) y C) de la Resolución No. SC.DIC.A.12.303, emitida el 17 de Julio del 

2012, por la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira intendenta de Compañias de 
Ambato.- Patate, 30 de Julio del 2012. 

   



  

(B) BANCO PICHENCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

Ambato, [06/07/2012 Z 
Mediante comprobante No.- 29900518001 |, el (la)Sr. (a) (ita): [OMAR ERNESTO MEDINA JINEZ_Y 

Con Cédula de Identidad: 1803799772|consignó en este Banco tá cantidad de: $ 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [compania 

CONSTRUCTORA FAMEJ PERFECT CONSTRUPERFECT CIA. LTDA ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depasitados en dicha cuenta. 

    

    

  

  

   
    

  

A continuación se detalia el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

              
    

Ño, NOMBRE DEL SOCIO METE Y : 
1]MEDINA JINEZ OMAR ERNESTO 1803799772 . $ 100.00 usd 

2[MEDINA JINEZ VICTORIA ALEXANDRA Y 0503273112 Y $ 100.00 usd 
3[MEDINA JINEZ XAVIER OSWALDO IV. 1803799798 Y $ 100.00 usd 
4ÍJINEZ NARVAEZ WILMA MARGOT___ Y 1801556141 $. 100.00 usd 

$ usd 

$. usd 

$ usd 

Ss usd 

$ usd 

$ usd 

$ usd 

$ usd 

US $ usd 
ÓN E $ usd 
gon. PO s usd 

2 : A TOTAL $ 

  

5 . z cy 

G tasa de interés que se résdnocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 

icamentá pi ebiempo desfrmanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dfas, contados a partir de la 

a. féha de apertura de la qtts 
y NA 
  

Beclaro que KTveloses-qus defosilo son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de vidades itícitas. a ejecutar quier acción o pi tanto en el ámbila civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades compeientes 

  

  

  

Este documento $e emite a petición del interesado y lrene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entenderse que al Banco Pichincha CA se obligue 

lan forma aiguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta es CONFIDENCIAL y ho implica para el Banca       
  

El documento no liene validez si presenta indicios de alteración 
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AMPÑOR: MH DES HN DATA RRA s bo 
FECHA DE RESERA MOON: 05 072012 11,0%,27 
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UPS E IEA RSE PECAR PREVIA REVISION LOSE S PROS ARCTUVOS 11 
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TOTO LOCOS) RUCTOR A OMA ROS PERELOS CONS TREPA REO SOLA ED. 

DAS DO ESOS E RESTEIADO, 
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a M 
OUEN dE Lor JUE 

CS PRA 182 0 so AROR e QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 

A 

PARES ARIES CONS E A NED PARA Os PH 5 COSSA 

MISA CAN LENDRA ESA DURACION 

iii 

Miki. 411% TORRES RODRIGUEZ o 

PA FS ADA DELINTES DES PR PELA UPA SAS - AMABA DO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 
com: REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO EMPLEADO V 233343442 

Es ans | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Ml IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. INEZ MIGUEL 
CÉDULA DE o No 41801556144-1 APELIIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

QUDADANÍA 
* NARVAEZ AMERICA 

A BRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

JINEZ NARVAEZ . AMBATO 

WILMA MARGOT +: 2012-03-21 

LUGAR DE NACIMIENTO * * FECHA DE EXPIRACIÓN 

TUS URANUA 2022-03-21 ss 

PERILEO 
PEL ' 
LA luce: dos0-02.01 o»      

ECUATORIANA 

  

ESTADO CIVIL CASA! 

ANA ESO MEDINA PICO 

. Gt 
be E orcorcnna EIA DE CENULADO ¡a 

    

TUMGURAENA 

PELIEG 
. 

CUBraC. Dia dde A 

  

DELEGAC 10H PROVINCLSL TE OR REE OE O 

2802062") 
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WASTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR TECNOL. EN AVIONICA V3343V3222 

, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE an 5 

PÚBLICA DEL ECUADOR MEDINA OSWALDO ERNESTO 
RELE GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HA. El IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : JIMEZ WILMA MARGOT e 
CÉDULA DE No 1803799798, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN B 
CIUDADANÍA : AMBATO 8 
APELLIDOS Y NOMBRES : 2011-08-11 8 
MEDINA JINI ! FECHA DE EXPIRACIÓN 
XAVIER OSWALDO 2024-08-11 
LUGAR DE NACIMIENTO ! : 
TUNGURAHUA ! 
PEULEO - | 27 
PELÍLEÓ | dee A 
FECHA DE NACIMIENTO 1983-06-10 paa A 
NACIONALIDAD ECUATORIANA : y ¿ 

SEXO M Lat SO AEREA 

  

IRMA CE CE a ¡sE 
ESTADO CWVIL Casado 

O! GABRIELA F . 
DEL SALTO GUERRA A 

  

5 2 UB. DEL ECUADOR —. 
ls ci GOtSEJO NACIONAL ELECTORAL! 

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDO Y CORSJULTA POPULAR 6105/2041 

  

    
388-0012 1803799798 == 
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